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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR BOLETíN ELEcTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 360123.20241 JL-',,

CAMPECHE SPORTSWEAR S. DE R.L. DE C.V.

En el expediente laboral número 360123-20241JL-1, relativo al procedimiento ordinario laboral promovido por el ciudadano

Victor Manuel Sarao Ramírez, parte actora, en contra de Gampeche Sportswear S. de R.L. de C.V. y Carlos Enrique

Encalada Arjona; con fecha 24 de marzo de 2026, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...ruzgado Laboral del Poder Judlclat del Estado, sede Campeche. San Franclsco de Campeche, Campeche, a 24 de marzo de

2026.

Vlstos: 1) Con et estado procesal que guarda et presente expediente; 2) Con et escrito presentado ante este Juzgado et día 04 de

diciembre de2025, s¡gnado por et C. Enr¡que Atberto Cárdenas Novelo, Representante Legat de Tetecabte de Campeche, S.A de

C.V., ¡nformando que no se encontró dom¡citio de Carlos Enrique encatada Arjona; 3) Con et oficlo no.3876$lV-A rem¡tido ante [a

Of¡ciatía de partes de este Juzgado et día 04 de dic¡embre de 2025, signado por et Lic. Rodotfo Guadatupe Figueroa RangeI Secretar¡o

det Juzgado Segundo de Distrlto en et Estado de Campeche, informando que et iuicio de amparo 1558/2025-Vl-A, en et juicio de

amparo ind¡recto 1558/2025-lV-A, se decreto e[ sobresemiento fuera de audiencia; 4) Con et of¡clo no.

INE/JUCAMP/VRFE lDEPl4975103-12-2025, presentado ante este Juzgado et dÍa 09 de diciembre de 2025, s¡gnado por et C. Ernesto

Rodríguez Juárez Vocat det Reg¡stro Federat de Electores, informando e[ reg¡stro de Cartos Enríque Encatda Arjona; 5) Con et oflclo

no.693/SHA/SJlOPl2025 s¡gnado por et L¡c. Vicente Exiqu¡o Cruz Ramírez Secretario det H. Ayuntamiento del Mun¡c¡p¡o de

Campeche, presentado ante este Juzgado et día 09 de d¡ciembre de2025, ¡nformando que no se encontro reg¡stro de [a persona

sot¡citada; 6) con et oflcio no. sEGoB/DRPPyc/cAMP/5365/2025 presentado ante este Juzgado et día 10 de dic¡embfe de2025,
rem¡tido por et Lic. José Román Guerrero Tejero Subdirector det Registro Púbtico de ta Prop¡edad y de Comercio det Estado de

Campeche, ¡nformando que informando que se encontró registro de [a persona sotic¡tada Cartos Enrique Encatada Arjona; 7) Con

et oflclo no. SHA/SJ/DPM-693B|S/2025 presentado ante este Juzgado et día 15 de diciembre de 2025, rem¡t¡do por e[ L¡c. V¡cente

Exiqu¡o Cruz RamÍrez Secretar¡o det H. Ayuntamiento del Munic¡p¡o de Campeche,informando que informando que se encontró

reg¡stro de ta persona sotic¡tada Cartos Enrique Encatda Ar.iona; 8) Con et escrito presentado ante [a Oficiatía de partes de este

Juzgado et día 13 de enero de 2026, remitido por ta Licda. lvonne Beren¡ce Rodríguez Mata en carácter de Apoderada de "Cabtemás

Telecomunicac¡ones", Sociedad Anón¡ma de Cap¡tatVariabte, ¡nformando que se encontró reg¡stro de [a persona soticitada Cartos

Enrique Encatada Arjona;9) Con et oficlo no. SGC-CAMP-05-179712025 remitido por et Lic. Jorge Jesús Aguitar Sosa, presentado

ante este Juzgado et día 23 de enero de 2023, mediante tos cuates [as autor¡dades competentes d¡eron cumplim¡ento a to soticitado

por esta Juzgadora, informando que no se encontró reg¡stro de ta persona sotic¡tada Cartos Enrique Encatada Ariona;10) Con et

escrito de fecha OB de enero det 2026, s¡gnado por et C. Víctor Manuel Sarao Ramírez y et ticenciado Jose Atberto Matu Pacheco, en

su carácter de apoderado, por medio det cuat se des¡ste de [a acc¡ón intentada en contra de [a parte demandada un¡camente

respecto det C. Cartos Enrique Encatada Arjona. 11) Con tos ofic¡os no,4045 y 4058, presentados ante este.luzgado et día 02 de

mazo de 2026, s¡gnado por et Lic. Eduardo Francisco Luna May, Secretar¡o det Juzgado Segundo de Distrito en e[ Estado de

Campeche, por medio det cuat sol¡c¡ta informe prev¡o y justificado relativo aI juicio de amparo indirecto 201/2026-Vlll-B y 1U Con

et of¡cio no. 4802 presentado ante este Juzgado et día 11 de mafzo de 2026, signado por ta L¡cda. Ateiandra Castro Pérez, Secretaria

det Juzgado Segundo de Distrito en et Estado de Campeche, a través del cual informa que en et juic¡o de amparo 20712026-Vlll-8,

se NEGÓ ta suspensión sot¡citada. En consecuencla, se acuerda:

PRIMERO: Se recepclona sentencia de Amparo lnd¡recto 1558/2025-lV-A.

Se Toma nota que a través det ofic¡o no. 38765-lV-A, presentado ante este Juzgado et día 04 de diciembre det 2025, signado por et

t¡cenc¡ado Rosotfo Guadatupe Figueroa Ranget, Secretar¡o del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, ¡nforma que

con fecha 02 de d¡c¡embre det 2025, se decretó et sobrese¡m¡ento fuera de audiencia det ju¡cio de amparo ¡ndirecto 155812O25-lV'

A.

SEGUNDO: Se admlte deslstimlento.
Toda vez que et c¡ udadano Victor Man uet Sarao Ramírez y su a poderado legat et l¡cenc¡ado José Atberto Matu Pacheco, presentaron

de manera personat ante ta Ofic¡atía de Partes de este Juzgado, e[ escr¡to de fecha 08 de enero de2026, este Juzgado admite el

format desist¡m¡ento de tas acc¡ones. pretensiones. hechos ytodo [o que der¡ve de [a demanda ¡nterpuestas en contra de los

sigu¡entes demandados:

1) CARLOS ENRIQUE ENCALADAARJONA

Como resuttado de to antes expuesto, se declaran extintas tas acc¡ones y pretensiones [aborates intentadas en et escrito de

demanda en comento y se decreta s¡n mater¡a esta causa taborat.

TERCERO: Se deJa sin efectos oflcios de búsqueda.
En razón at punto que antecede se deia s¡n efectos tos of¡cios ordenados en eI punto segundo det prove¡do de data 27 de noviembre

de\2025.

CUARTO: Se programa audlencia preliminar.
En v¡rtud det punto segundo det presenta acuerdo, y derivado at punto sexto det proveído de fecha 03 de iut¡o de 2025, a través det

cual esteJuzgadoLaborattuvopoadm¡t¡dataspeticionesdetaparteactora,respectoatademandada 1)CampecheSpoftswear,
S. de R.L. de C.V., toda vez que feneció et térm¡no para dar contestación a la demanda, sin que hiciera uso de su derecho; por

cons¡guiente, y con fundamento en el tercer párrafo det artÍcuto 873-C de ta Ley Federat det Trabajo, se fija et día 12 de mayo de

2026, a las14:00 horas. para ta cetebración de ta Aud¡encla Preliminar que concierne aI presente asunto [abora[, [a cual se

verificará de manera presenciat en ta Sata de Audlenclas lndependencla, ub¡cada en las ¡nsta[aciones de este Poder Judic¡al det

Estado de Campeche, por [o que se le hace saber a tas paftes lnvolucradas en este asunto laborat, que nuestras ofic¡nas se ub¡can

en Aven¡da Patric¡o Trueba y de Regit. No. 236. San Rafaet. con Cód¡go Postat 24090. de esta Ciudad Capitat de San Franc¡sco de

Campeche. Camoeche.

En ese contexto y en atención a to previsto en et pr¡mer párrafo det numeral 720, en relac¡ón con et ord¡nal 735, ambos de ta Ley

Federat det Trabajo en vigor; infórmese a tas partes que. en et ptazo de 3 días hábites. contados a partir det día s¡gu¡ente hábil en

que surta efectos [a not¡ficación det presente acuerdo. deberán comunicar a este Juzgado si tienen atgún inconveniente en cuanto
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a que [a Audlenc¡a Prelimlnar sea de carácter púbtico; a [a fecha y hora en que fue programada; o atguna otra situación que pudiera
causar un contrat¡empo en el desarrotlo en dicha dit¡gencia, a efecto de que se tomen tas med¡das necesarias para su debida
celebración.

De iguat forma se les hace saber a [as partes -actor y demandados-, que en términos det numeral 713, en retac¡ón con tas
fracciones I y ll det artículo 873-F, ambos de ta Ley Federat det Trabajo en vigor, pueden comparecer personalmente at desahogo de
la Audiencla Pretlmlnar. mas no es obligatoria su presencia para su verificac¡ón, ya que bastará con ta comparecencia de sus
respectivos representantes -qu¡enes deberán ser Licenciados en Derecho- para tenertos por presentes. Sln embargo, tamblén es
lmportante comunlcarles que, de no comparecer sus representantes, se tendrán por consentidas las actuaclones Judiclales
que en cada etapa se ventite y quedarán por perdidos los derechos procesales que debieron ejercitarse en cada una de las
etapas suscltadas en la aud¡encla.
En caso de requerlr el uso de aparatos tecnológicos como celulares, Tabtet, laptops, deberá ¡nformaflo a ta autofldad para que
se les autorice el acceso con las [imitaclones corfespondientes al uso de cámaras, vldeograbaclones o gfabaclones de audio.

QUINTO: Se comunlca a las partes.

Que ta programac¡ón de ta audiencia pretim¡nar fuera det ptazo señatado en et último párrafo det artícuto 873-C de ta Ley Federat
det Trabajo, en vigor obedece de tas cargas laborates det juzgado y tos servidores jud¡ciates que intervienen en la sustanciación det
procedimiento por et volumen de tos asuntos que actuatmente se encuentran en trámite.

Sirve de sustento, ta jurisprudencia con número de reglstro 2056351.

SEXTO: Ríndase los lnformes requerldos por el ruzgado Prlmero de Distrlto en et Estado de Campeche.
Se tienen por rec¡bidos los oficios no. 4045 y 4058, de fecha 26 de febrero det 2026, recepcionados ante este juzgado et 02 de
mazo del presente año, s¡gnado por et Lic. Eduardo Franc¡sco Luna May, Secretar¡o det Juzgado Segundo de D¡strito en el Estado
de Campeche, retat¡vo al ju¡cio de amparo ¡nd¡reclo2}lt2o26-vll-8, promov¡do porJosé Jutio Matu pacheco, quien se ostenta como
apoderado legat de Víctor Manuet Sarao Ramiez, por to que, de conformidad con el artícuto 117 y 13g de ta Ley de Amparo, dese
cumptim¡ento al requerim¡ento realizado a este Juzgado por ta Autor¡dad Federal, por to tanto, ríndase et informe justificado.

SEPTIMO: Acumulactón.
Con fundamento en [as fracciones Vl y Xl det artícuto72 dela Ley Orgánica det Poder iudiciat det Estado, ¡ntégrese a tos presentes
tos escritos y documentación adjunta, así como tos oficios, todos descritos en et apartado de vistos, etto para que obren conforme
a Derecho corresponda.

Notlfíquese y cúmptase. Así to provee y firma, ta Licenciada en Derecho Yuri Mar¡ceta cauich can, secretaria de lnstrucción
lnterina de ta adscripc¡ón, quien certifica y da fe, en términos det numerat 721, en retación con e[ ord¡nat 610, ambos de ta Ley
Federat delTrabajo en vigor...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,
745'745-Bisy746,de laLeyFederal del Trabajovigente,enrelaciónconel numeral 4T,delaLeyOrgánicadel poderJudicial

del Estado de campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - Doy FE.

San Franc¡sco de Campeche, Campeche, a 25 de marzo del 2026.
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